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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZAItztGOZA.

Núm. 1337.
Circular núm. 360.

En la Gacela de 1. 0 del actual número 335, se ha
lla-inserta la Real órden siguiente.

MIN1STEKIO DE FOMENTO.

! AGRICULTURA.
Enterada S M la Reina (Q. D. G.) de la abusi

va cosluinbre arraigada en runchos pueblos de esa 
provincia, por la cu I, apenas alzados los frutos délas 
mieses (pn* bajo una < roa Vanen entre sí diversos 
proph I rio , abe i I neras y se rompen los
cierros, . 1 a i, . j ' ¡: ganados corno si fuera
terreno co" m ; • < । que do esta suerte, al
paso (pn < li pean t ¡fíe.nanera las expresadas bar
rer . i' .íuiui pie es preciso recomponer y aun 
reeonshuir todos L>s años; y sobre todo á que con este 
sistema fal cual con tanta exactitud cuadra el bár
baro nombre tío derrotas con que es conocido), se 
imposibilita la duplicación y aun la rotación de co
sechas, el plantío de viñedo y arbolado, y el culti
vo de prados arpíiciales sin los cuales es impo>ible 
el fomento y mejora de toda ganadería; consideran
do ademas que esta es una irrupción que se hace so
bre la propiedad privada, que. las leyes sancionan y 
aseguran, y que es deber del Gobierno hacer que ob
tenga un respeto inviolable; oida la sección de Agri
cultura de) Real Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio , y de conformidad con su didámen , se ha 
dignado S. M dictar las disposiciones siguientes:

Primera. Quedan expresa y terminantemente pro- 
bibulas, asi en esa provincia como en todas las demas 

en que estuvieren introducidas, las llamadas derrotas do 
las mieses , ó bien el abrirlas alzados los frutos para quo 
entre á pastarlos el ganado Je todos los vecinos. Esta 
prohibición os bajo la mas estrecha responsabilidad del 
Alcalde y Ayuntamiento que autoricen ó consientan 
cualquiera contravención, cuya responsabilidad les exi
girá V. S. dando cuenta á S. M. ,

Segunda. Correspondiendo el aprovechamiento cx- 
elpsivo del terreno á su propietario, ó.a| colono quo le 
cultiva , solo prévio el unánime consentimiento do lo
dos los propietarios y colonos de la mies (el cual ha
brá de constar por escrito), podrá autorizarse la aper
tura de la misma; pero en el bien entendido de quo 
bastará la negativa., ó el hecho de no haber dado su 
consentimiento explícito uno solo de los mencionados 
propietarios ó colonos, para que no pueda autorizarse 
la derrota. . .

Tercera. Aun precedido esto unánime consenti
miento , no podrá verilicarse la apertura de la mies, sin 
que preceda la aprobación de V S. , insertándose con 
un reextracto del expediente en el Boletín de la provin
cia , v dando V. S cuenta ó la Dirección general do 
Agfícullura, con remisión de un ejemplar del citado

Cuarta. Ademas do ejercer V. S. y los Alcaldes la 
mas exquisita vigilancia para el cumplimiento de estas 
disposiciones, los delegados de la cria caballar y los en
cargados de las secciones lo quedan directamente de re
clamar de los Alcaldes su mas puntual cumplimiento; 
dando bajo su responsabilidad cuenta á V. S de toda 
contravención que' se hiciere ó proyectare, debiendo 
poner en conocimiento de la Dirección de Agricultura 
el haberlo asi verificado en cada caso particular para 
poner á cubierto esa misma responsabilidad.

Quinta. Tan luego como llegue esta Real orden á 
manos de V. S., se insertará en el Boletín ofeial de la 
provincia, en nueve números consecutivos, circulán
dose suficiente número de ejemplares á lodos los Al
caldes y pedáneos, de suerte que en la puerta do cada 
iglesia parroquid se. fije un ejemplar de la misma, á 
fin de que nadie pueda alegar ingnorancia. ,

Sexta Todos los años se insertará esta Real orden 
en los tres primeros números del Boletín oficial que so 
publique en el mes de Noviembre, remitiendo V. S. 
un ejemplar de ios mismos á la antedicha Dirección.

Sétima. Finalmente, insertándose la presente Real
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^2-
órden en d Boírtín ^fecial de éde Míniskrío, es la 
Voluntad deS M. que á fila se atengan eslrickmcnte 
los Gobernadores de todas b,s provincias en que se 
halle introducido este abuso.

S. M coníia en el (do de V. S., de los Alcaldes 
y A juntamientos, y de los d< legados y encargados de 
la cria caballar, y esperé" de la rersatez de los pue
blos, que V S. gobierna en su Pul mbIio , que 
contri huirán por sü parto á icnlizai rus nalerrales 
miras, extirpando una corruptela que dnnta i ueslra 
civilización, é impido todo idthilo en nuestra agri
cultura y ganadería, chhu idos teh | < deresrs para la 
riqueza y prosperidad del Estado, ecnstrule objeto de 
iu solicitud.

De Real órden lo digo á V. S jara su puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. núilxs ibes. Ma
drid tí) de Noviembre de 1Í53 — Pmi íaN CoiMÑ- 
TES.—Sr. Gobernador de la provincia de hmlar der.

F se insería en este periódico tfeiul pena cci oe¡nmnto 
del públióo y exacto cuniplihn<7iio de le dos sus dispesicio- 
nes; á cuyo efecto y seyvn pi eviene lo 5 o de los nniwo», 
los Alcaldes harein que se fye este Hohtin en la puerta 
de la iglesia parroquial putei que Tedie1 puda alege.r 
ignorancia Zaragoza 'i de biciin.bTe de 1863.Jlhguel 
Tenorio.

Núm 1338 .
Circular núm. 361.

Los Alcaldes constitucionales de estó pro- 
tincia empleados de vigilancia y puestos de 
la Guardia civil procuiatán la captura de 
los autores del hurlo de un macho mular 
ra' de I). Agusliu Gil, procediendo á 

encion de aquel, y del que le con
duzca. Las señas del autor ó autores del
delito se ignoran, las de la caballería son 
las siguientes.

Un macho de pelo castaño obscuro, de 
siete cuartas de alzada, lleva la cola es
quilada al estilo de las muías de labor y 
en el morro tiene Una marca de füego.

Los reclama el Sr. Juez de 1.a instan
cia del Distrito del Pilar de esta Capital. 

Zaragoza 22 de Diciembre de 1853.*-
P. O.—Felipe de Nassarre.

Ntím. 1339. ■
Depositaría de los fondos pro

vinciales de Zaragoza. Mes de "Ñuvietnbre de 1863. 
Estracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente 

al citado mes de Noviembre que comprende las existenciai que 
resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en 
el déla fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: •

. ; CARGO. Rs.vn ntrs.

Primeramente son cargo doscientos trece mi 
ciento ochenta y cinco rs. tres mrs. Vn. qu> 
resultaron existentes en fin del mes anterior. .

Id. ingresados en este mes por productos de ar
bitrios establecidos. . . .. < . . . . . .

Id. por los de portazgos, pontazgos y barcajes. .
Id. por los de arbitrios establecidos < v . .
Id. de instrucción pública..- . . < < . .
Id. de beneficencia^ . . j . ........................
Id. de los recursos autorizados para cubrir el défici 

del presupuesto# á sabep ■.
Por recarpo de á la contribución ■

de inmuebles# cultivó y ganadería. ‘ i
Por id. de á la industrial y - . L 

de comercio. . . * I
Por id. á la de consumos .. <

213.185, 3

28 206,11
5 0(0, *

123 431, 3

Por reintegros. . . . <
Movimiento de fondos.

Por lis traslaciones de caudales ócufrídáf en este mes ¡ 35 382

Total cargo rs. vn. 405.204,20

DATA. Personal. ' Material. TOTAL.
Capfftelo 1 ° = /dwinis- 

trae ion provine tal.
Ait. i .e 5.on data nue
ve mil, i L-tvccitmos cin
c Ver i;: y ( uatto rs. Vn. ti 
i i.'ft < bes [ r>i ( bligeck r e
del Cr n-t jr píos ir ciil. .

An 2. o Id m per pí#K>! 
de elecí ¡e r es de Dipute 
dos í edite* y ptevirriale

Ari g ó Id. per C< mi-

7.964, 2 CCO, 9 954,

Sjonts tiper jales , .
Art 4. ® Id* poraeminik 
tración, conseiVacien y 
rcpaiLiicn dt fincas pío

1 5Í2, 333, 1 915,

Vivcialef . . , . . .
Ait 5.0 Id. por contribu

ciones. . . ♦ .
Art 6. Jd. por deudas 

exígiblt s de la pie vír cia. 
Cap. zPlnstrtKcien j til lita 
Nu. 1, c ]d. poi < bligt- 
cionts del inm'ibto dt

416, 416,

segunda enseñanza. . . 3 333, 3.333,
An. 2.0Id. ercucle 1 01 tnt'l.
Ait. 5 c ]d. por las dt

1 855,16 750, 2 605,16

insuut cit n ptihiaiia.
An. 4 0 Id, poi las ct

2 249, 2 249,

la biblioteca. . , . 749,33 749,33
An t ®h< por las del rnuscr 
Ait G^Id. por las detiact-

£60, 250,

mir-i y etc ut k.f e pt 1 jales 
Capítulo 3. c Bel efeci tin. 
Alt. 1. c Id । r i < biipt- 

riones del Hcspiftl dt 
Ntra Sra. ce Giacia dt

3 160, 3 329, 6 489,

esta ciudad. . 4 . ‘ .
Art. 2. 0 Id. por |a$ de ¡a 
coso de Miit-i icoiditi de

27 194,26 53 082,12 80 277, 4

la misma. . , , . ,
Art. 3. c Id. por las dt 

la ca«a de expósitos dt

5 223,33 35 611,23 40.735,22

Colatoj ud . , . .
Id . por las de la raso de

5.916,27 19.397,15 25 314, 8

espósitos de Tartzono.
Art. 4. ® JJ, por Jas de 

la Junta provincia) de

2.340, 9.838,15 12.178,15

bem licencia. . . , . 
Cdpítalo 4 0 Obra s publicas 
Id por las de conservación 
y reparación de las exis-

966,12 966,12

tente*. . . ... 4
Cap 6 Corrección pública . 
Id por gastos de cárceles. 
Capítulo 6. c = Montes.

Id. por los de conserva
ción y fomento de los

3 560, 17 000, 20.660,

1 422, 240, 1 662,

montes...............................
Ca píete lo 7 0 Otros gast os 
Id. por los haberes de mé

1 777, 59,10 1.836,10

dieoí directoresde baños 
Id. ptrr reconocimientos de 1 

los quintos del reetnplazr | 
del ejército de 1852 . .

Cap 8 c Gastos vohmtatios 
Id por auxilio para le 
construcción de caminos 
vecinales...................

i 974,18

'•V ’

1 974,18

Cap 9 ^Gastos imprevistos
Id. por gustos imprevistos

■ ■ á saber :
Por haberes de empleados, ■ 3> ?ly ■ - : Oh onii ’

gastos causados en el 91- : -
Ion de la Excma Diput.a

1cióf) províiicial yde ohraJ- 
urgentes en el .Móoesterio
de Veruela< . . . . 1 476, ,3 542, 5 618,
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Copiólo 10. ° =Rr:ntígro$ 
Satisfe. ho por cite Couct pro 
Capítulo 11 ° Movimuntu 

d# fondos.
Por remeso» a ios estableci

mientos de instrucción pú 
blica y beneficencia;. .

' Total data

Importa el cargo 
Idem la data. .

rs. ■vil. 70.067,29 183 798, 7 253 866, 2
ÚtibUMEN. ' '
i . 405 204,20

* . » ; . ; . . . 253 866, 2

Saldo ó existencia pat-a el siguiente mes. .ts. •un. 151 338,18

De forma que impórtando el cargo cuatrocientos cinco mil 
doscientas cuatro rs. veinte rtirs. y la ddta doscientos cin* 
cuenta y tres mil ochocientos sesenta y seis rs. dos trirs. 
según queda expresado# resulta un Saldo ó existencia de 
ciento cincuenta y Un mil trescientos treinta y ochd rs; 
diez y ocho ¡nri de que me haré cargo erí Id cuenta del 
próximo mes de Diciembre.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1853 =RI Depositario de los 
fondos provinciales, Francisco OrtizEstá conforme. =EI In
terventor, Pedro Palacio. =V. 0 B. 3 El Gobernador# Tenorio. 
Depositaría del Gobierno de la

provincia de Taragoza. Mel de Noviembre de i853 
Nota de las cajas en que resulta la existencia que espresa 

el estracto del referido mes qüe se acompaña,
Rs vn. mrj.

En la Depositaría de mi cargó en metálico. . . . 48 377,28
En la misma por lo que falta recuperar del robo. . 3í 258,30
En la escuela normal. . . ; ; . . . 2i 593, 7
En la Biblioteca de la Universidad literaria. ; . i 660,10
En la Academia de bellas artes .' . . . ¿ . 151,
En el Hospital de Ñrra. Sra. de Gracia; ... 903 7
En el Hospicio de Calatayud....................................... i 289,14
En el de farazona. . . . < . ; . ; ,11 847, 3
En la casa de Misericordia de esta Capital; , . 27 970,17 
En la Junta provincial de Beneficencia. . .

total. . . ; . . 151388,18 
taragoza 20 de Diciembre de, 1853. —El Depositario de fon

dos provinciales , Francisco Ortiz.
Núm. 1310.

Gobierno de la provincia de Lérida.
Habiéndose señalado pOr la Dirección gé- 

héral de Obras públicas el día 11 de Ene- 
to del año próximo, á las doce de lá má- 
fianá , para la sdbastd del arriendo de los 
derechos de arancel que devengue en un 
año el portazgo de Juneda, silo en la Car
retera de esta capital á Tarragona , y del 
arbitrio provincial impuesto sobre los puen
tes de esta ciudad y Balaguer, bajo los tipos 
de 20.000 rs. el I ° , 126.000 el 2. » y 
18.000 el último; cuyas subastas tendrán lu
gar en este Gobierno ante mi autoridad# 
queda sih efecto el anuncio de 24 de No
viembre próximo pasado, que indicaba que 
dicha licitación se verificase el dia 28 del 
actual. Lérida 17 de Diciembre de 1853.-— 
Luis de Llano.

Núm. 1341.
D. José Nayds juez de primera instancia de 

Egea de los Caballeros.
Por el presente cito; llamo y emplazo á 

Rafael Echebairne, (a) Adrián, natural y ve
cino de Ansó, de 20 años de edad, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde lá 
espetiieion del presente, comparezca en este 
juzgado ó en las cárceles de esta cabeza de 

partido, dé rejas á dentro, á efecto de oif 
los cargos que contra el mismo resultan eh 
Causa qüe éSloy instruyendo por testimonió 
del infrascrito escribano , sobre thüeflé vio
lenta de Lorenzo Mongüiló , Vecino que fué 
de Lüna, ocurrida eh él lugar dé Laéorvillá# 
la mañaná del I dé Diciembre dél and pasa
do 1852; bajo ápercibimiénlo que dé no Ves 
Hficarlo sé continuarán las actuaciones eh 
rebeldía , y lé parará él perjuicio qué haya 
líigah Dado éh Ejéa dé lo§ Caballeros á 13 
de Diciembre de ¡853.—José Nayá;—Dé sil 
ordenj Pedro Alasluey.

Niím. lálá.
Juzgado de prtolera instancia dé báfoédi
Las justicias de hii jurisdicción procurárati 

Con toda eficacia la captura dé D. Feliciano 
Franco, (a) Chano, conierciante dé Cala la» 
yud , de 40 años de edad # y conseguida # lé 
Conducirán Con ségüridad.á este juzgado^ 
para trasladarle al de aquélla ciudad, quien 
asi me Id encarga ; y lo tiene acordado en 
Cerlilicácion de la Süperioridad , librada paré 
la ejecución de la séntencia pforíüncidda ért 
causa contra dicho Franco, sobre haber sido 
sorprendido el juego de golfo en su Casa Ca» 
fé. Daroca Í5 de Diciembre de ISSd.-^Hüíl* 
no Rascón Fernandez.

PARTE NO OFIGIALs

El ayünlámiento Constitucional de Malüéti^ 
da, autorizado por el Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, y bajo el pliego de con¿ 
diciones qüe estará de manifiesto, sacará á 
públiéa subasta en los días 29 y 31 del ad4 
tual, á lás dos de sus respectivas lardes, el 
arriendo dé sus dos hornos de pan cocer . el 
estiércol de los caminos alto y bajo , el sirló 
de la paridera de Valmayor, y el peso, cán* 
taro y medida. Lo qüe ée anuncia al póblicd 
para conocimiento de las personas que quid4 
ran interesarse en alguno ó algünOs de loí 
esprosados arriendos.

Los arbitrios municipales del almiulf, peád 
y estiércoles dé esta ciudad, eh el año iiimd4 
diato de 1854 se arriendan bajo el tipoy 
Condiciones que están de manifiesto én sacie* 
taría . y se lia señalado para las subasta» los 
dias 23 y 27 de los Corrientes á las once de 
sü mañana én su sala Consistorial Borja l í 
de Diciembre de 1853.—El alcalde constitu
cional, Francisco de Landaburu.—Mariano 
García Corellano, secretario.

Debiendo ejecutarse várias obrasen el édn 
ficio de las cárceles de esta Ciudad, conforme 
al proyecto y cálculo aprobado por él Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia, se 
ha señalado para la subasta el dia 4 de Enero
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prórsimo á las once de su mañana en su sala 
consistorial, bajo el tipoy pactos que están 
de mam'íioslo en secretaría. Borja 12 de Di
ciembre de 1853.— El alcalde constitucional,
Francisco de Landaburu.

El ayuntamiento de Villanueva de Gallego, 
previa la autorización del Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, procederá en los dias 
25 y 27 de los corrientes al arriendo en pú
blica subasta del horno de pan cocer, perte
neciente á sus propios,, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
secretaría, bajo el tipo de 1697 rs. vn. según 
quinquenio. -

El ayuntamiento constitucional de Ibdes, 
partido judicial de Ateca, ha acordado pro
ceder en pública subasta al arriendo de los 
derechos de las especies de consumos para 
el año I85í, en los dias 28 y 31 de los cor
rientes á las dos de su larde, en las salas 

consistoriales del mismo, con sujeción al plie
go de condiciones que se pondrá de manifies
to en el acto de la subasta ; sin perjuicio del 
resultado que pueda tener hasta dichos dias, 
el espediente que tiene pendiente para veri
ficar dicho arriendo con la venta esclusiva al 
pórrnenor de las referidas especies.

(ion la competente autorización del Exce
lentísimo Sr. (íobernador civil de la provin
cia, el ayuntamiento de Alequinenza , sacará 
á pública subasta en los dias 25 y 26 del ac
tual el arriendo de la barca de paso , de los 
propios de la misma. Los que quieran intere
sarse comparezcan en el salón de sus casas 
consistoriales, en los referidos dias y hora de 
las once y media dé-sus respectivas mañanas, 
que se subastará y rematará en favor del me
jor postor, bajo eí pliego de condiciones que 
se hallará de maniüeslo.

LA PROTECTORA,
l.a COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS CONTRA LA MORTAN

DAD É INUTILIDAD COMPLETA DB LoS GANADOS DE CARGA Y TIRO.

a n ima l e s  a s e g u r a d o ! 
por valor de

5 511,000 reales.

VALENCIA
Dirección calle deCuorte n. °2-í. 

Sucnrsflks en todas las capitales de pro 
vinera y de partido.

ESTADO DE FONDOS.

SESION DB 2 DE DICIEMERE-

Han producido para fondo 
de reserva los a .ríñales 
que bao tido asegurados 
hasta la fei-ha................85,118 15

Se han pagado por sinies- ■ 
tros.............................. 58,132 26

Queda de existencia en po
der de loi bar queros de 
¡a Sociedad................. 26,985 23

Valencia 2 de Diciembre de 1853.= 
El 1 Hrector gerente , Francisco Ortega 
del Rio.

Tiene esta Sociedad -3850 animales, aseguradde la clase-cabo I lar, mu
lar, vacuno y asnal, yd el reino de Valencia, Murcia, Castt-Has, Andalu
cía, Estremadura, Provincias Vascongadas/Vintander, Aragón , • Cataluña 
y Galicia, que representan un capital de 5 511,000 rf. Hm muerto en 
los once meses qoe cuenta de existencia, 59 animales que estaban asegú
ralos por 57,410 rs., y se han abonado 48, que importan 58, 132 reales 
26 mrs., 9 que están irstruyé idoee los espedientes según se vé pormenor 
en la relación de siniestros que se va publicando en este peiiulico, y dos 
que no han tenido derecho, al abono. Por el estado de fondos y el de los 
animaies muerto», y pagados se verá-que esta primera compafiía' española 
es de grande utilidad para todos los que tienen caballos, y guas , mu'o», 
machos, Inieye», vacas y asnos, pues que por una canutad pequeña al 
año, por 25 a 30 rs., por egemplo, poco mas ó menos , ti ríen derecho á 
que se les abone si se muere (> inutiliza uiia de 1000 .1 1500, q e rengan 
destinada á la labranza , y por 18 rs., poco mas ó menos; una av 800, y 
asi en proporción según los valores.

Nada pueden hallar mas equitativo y económico, nada mas seguro y 
cierto. Por este mc-dio nadie puede ya quedar arruinado por desgracias 
que tenga en sus animales.

Los que deseen asegurar sus caballerías podrán dirigirse á cualquiera 
<le los representantes á bajo indicados los que eslan autorizadós para 
hacer operaciones.
NOTA DE LOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD LA 

PROTECTORA EN ARAGON.
D. Esteban Sala, Gefe general de Aragón y banquero de le sociedad.

- Provincia de Zara^nza.
Nombres de los representantes. V-cindad

Zarogo^a: imprenta Nacional

D. Mariano Gimeno. z En ZHagoz.i pi.z.i -le Sto. Domingo.
D.
D.
D.
D.
D.
D. 
1).
D.

D.
D.

Antonio Prieto. 
Tomas Gil. 
Miguel Fernandez. 
Antonio Lanuza. 
Lucio Lacosta. 
Pascual Pellicer. 
Andrés Escudero. 
Francisco Serena.

Joté Muniesa. 
José León Pérez.

Provincia

En Zaragoza calle Castellana t;úm. 36. 
Belchite.
Calatay ud.
Aguaron. ■ 
Sos.
Cas pe.
Quinto.
A ifnjarin. , 
de TerueL . .'.
Teruel. • . i •
A¡cañiz.

D. Pablo Moseguer.
Provincia

Válderrobrete 
de Huesca..

D.
D.
D.

Lorenzo Calleja.
Gregorio Formigalef, 
José Anal.

.í ■ • Huesca. ,
Bar.bpitro.. if 
Benavarre.

D.
D.

Casimiro Soriano.
Mariano Rcñina.

Boltaña.
Tamariic.
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